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Rel.: LMC N'1U2024 "sERVlClO DE APOYO IOGISTICO PARA EVENTOS

PROTOCOIARES DEL SNPP" - PIURIANUAI - lo N" 444660. Comunicación

de Adjudicación.

Ten8o a bien dirigirme a usted, a fin de comunicar que por Resolución SNPP N" 446124, se resolv¡ó

la adjudicación del llamado de referencia a vuestra firma.

De Ia misma manera se recuerda que dentro del plazo de 10 (diez) días calendarios posteriores a la

firma del Contrato, deberán presentar la GARANTIA DE FIEL CUMPLIMIENTO de contrato, por un

monto equivalente al d¡ez por ciento (10%) del monto del Contrato, dicha garantía deberá tener una

vigencia hasta 30 días posteriores a la finalización del contrato; contados desde la suscripción del

m¡smo.

Asi también le recordamos que deberán presentar los documentos requeridos para la f¡rma del

contrato ¡nd¡cados a continuación:

- Certificado de no encontrarse en quiebra o en convocator¡a de acreedores expedido por la Dirección

General de Reg¡stros Públicos;
- Cert¡ficado de no hallarse en interdicción iudicial expedido por la Dirección General de Registros

Públicos; constancia de no adeudar aporte obrero patronal expedida por el lnstituto de Previsión

Social.
- Certificado laboral vigente expedido por la Dirección de Obrero Patronal dependiente del

Viceministerio de Trabajo, s¡empre que el sujeto esté obligado a contar con el mismo, de

conformidad a la reglamentación pertinente - CPS

- En el caso que suscriba el contrato otra persona en su representac¡ón, acompañar poder suficiente
del apoderado para asum¡r todas las obligaciones emergentes del contrato hasta su term¡nac¡ón.

- Certif¡cado de cumplimiento tr¡butario vigente a la firma del contrato.

1.1. La presentación de los certificados em¡tidos por las autoridades competentes para cada caso en
particular, en el marco de los supuestos del Art. 21 de la Ley N" 7027/22.

En caso que dichos documentos se encuentren Act¡vos en el REGISTRO DEL PROVEEDOR al momento
de la suscripción del contrato, no será necesaria la presentación de los mismos, no obstante deberán
presentar la constanc¡a de REGISTRO DEL PROVEEDOR actual¡¿ada donde se verifique que dichos
documentos se encuentran activos.-
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Para : administrac¡on@infl ight.com.py

3 de octubre de 2024,3'.52p.m.

Buenas Tardes

Se adjunta la Nota C.E N" 453/24, en el cual se comunica la Adjudicación del llamado a Lic¡tación de ¡/enor CuantÍa
N' 11/24 "Serv¡cio de Apoyo Logistico para Eventos Protocolares del SNPP" - Plurianual - lD N" 444660.
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Administracion lnfli ght <administracion@infl ight.com.py>
Para: UOC SNPP <uocsnpp2@gma¡l.com>

3 de octubre de 2024,3:55 p.m

Recibido, muchas gracias

lfexto c]tado ocultol

httos://mail.qooqle.com lrnaillull l?ik=d2eagb1660&v¡ew=Dt&s€arch=all&Dermth¡d=thread-a:1501053'1899782002821&simol=msq-a:r-5132470066... 1t1


